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REF: 2022-605 
ACCIÓN DE TUTELA 
 
CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
   

  Revisado el escrito allegado por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI en archivo N° 14 y 15, se interpreta que lo solicitado es la revocatoria del 
fallo de tutela adiado 29 de agosto de 2022, de esta manera, como quiera que la 
solicitud se efectúo dentro de la oportunidad dispuesta en el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991, se RESUELVE:  
 

Conceder la alzada propuesta ante el Superior funcional -Sala de Familia del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad. 

 
Comuníquese a las partes por el medio más expedito, dejando las 

constancias del caso. 
 
CÚMPLASE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 
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